
REQUISITOS ESPECIFICOS PARA LA SELECCIÓN DE LAS PLAZAS

PARA LA MOBILIDAD DEL ESTUDIANTADO

1.- Haber cumplido los requisitos generales para acceder a la bolsa y ser 
titular de la beca.

2.- Disponer de informe favorable del centro.

3.- Poseer acreditación de idiomas, según destino, si procede.

4.- Estar en posesión de otra acreditación exigida por el destino, si procede.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS

1.- En función del expediente académico. El alumnado con el mejor expediente es 
el primero en elegir destino y así sucesivamente


